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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación e Investigación

55 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2017, de la Dirección General de In-
fraestructuras y Servicios, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de
obras de «Ampliación de comedor en porche en CEIPSO “Villa de Cobeña”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación e Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (INFRA).
c) Número de expediente: A/OBR-007242/2017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación de comedor en porche en CEIPSO “Villa de

Cobeña”.
c) Lote: ...
d) CPV: Objeto principal:

— Nomenclatura principal: 45.21.42.20-8.
— Nomenclatura complementaria: …

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 12 de junio de 2017.
— “Perfil del contratante”: 12 de junio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 58.981,19 euros.
— IVA: 12.386,05 euros.
— Importe total: 71.367,24 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de septiembre de 2017.
b) Contratista: “San Segundo Infraestructuras, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 48.760,00 euros.
— IVA: 10.239,60 euros.
— Importe total: 58.999,60 euros.

6. Formalización:
— Fecha de formalización: 11 de octubre de 2017.
Madrid, a 16 de octubre de 2017.—La Directora General de Infraestructuras y Servicios,

Elena Marroig Ibarra.
(03/35.619/17)
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